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Banco De Bogotá S.A. demandó previos los trámites de una demanda ejecutiva
de menor cuantía a Leonardo Lozano Pedraza con el objeto de recaudar las
sumas de dinero allí solicitados.

Toda vez que el título base de la acción aportada a la demandar reunió las exigencias
de los artículos 422, 430 Y s.s. del Código General del Proceso, se libró -
mandamiento de pago ellO de diciembre de 2019 en la forma pedida'.
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Notificado el ejecutado Leonardo Lozano Pedraza de manera personal, según'
acta .de notificación llevada a cabo el día 28 de enero de 20202 el mismo quardó
silencio, por lo que se considera que ha subsistido ínalterable la situación jurídica
planteada al tiempo de librarse mandamiento de pago y que no se advierte motivo
o causal de nulidad que invalide lo actuado.

Por lo anterior, sínhaberse propuesto medio exceptívo alguno por el deudor, aun
, - . . o" ,'.' ./ .. '. '. -'. '

cuando fue notificado en debida forma. En consecuencia este despacho de
conformidad con lo previsto en el' inciso 20 del artículo 440 de la norma procesal,
resuelve: "

1.- Ordenar seguir ádelante con la ejecución en la forma señalada en e,l
mandamiento de pago fechado ellO' de diciembre de 2019, en contra del -señor
Leonardo Lozano Pedraza.

2.- Decretar el remate en pública, subasta; previo secuestro, avalúo ele los
bienes muebles y/o .inmueble que se encuentren debidamente embargados y los-que

.. posteriormente se embarguen; para que con el producto de la misma se pague al
acreedor el valor del crédito y costas. '

3.,- Ordenar practicar la liquidación del crédito con s'<!-'u·•.•..••.•......a...
el artículo446 ibídem.

1 Folio 24 Cdno: 1
2 Folio 25 Ídem
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NOTIFICACI N POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO NO--1#- '
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